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Suspensión de cortes para trabajadores desocupados 

 

Artículo 1º.- Objeto. Se prorroga desde su vencimiento y hasta el 31 de diciembre de 2024, la 

vigencia de la ley J nº 4395 y sus modificatorias, mediante la cual se suspenden los cortes de 

servicios públicos domiciliarios de vivienda única familiar a usuarios en situación de desempleo o 

condición socioeconómica que impida su cumplimiento. 

 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
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